
 

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA

A la vista de los siguientes antecedentes:
Documento Fecha de emisión

Informe de los Servicios Técnicos 22 de enero de 2019

Examinada  la  documentación  que  la  acompaña,  visto  el  informe  de  los 
Servicios Técnicos y de conformidad con lo establecido en el artículo 116.4.f) de la Ley 
9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

RESUELVO

PRIMERO. Acreditar, visto el  informe de los Servicios Técnicos de fecha 22 de 
enero de 2019, que no existen medios personales ni materiales suficientes y acreditar 
la  conveniencia  de  no  ampliarlos  para  hacer  frente  a  la  necesidad  propuesta, 
consistente en la prestación del servicio de limpieza integral para el edificio sede de 
esta administración, por lo que se hace necesario celebrar un contrato de servicios.

SEGUNDO. Publicar  el  informe  de  insuficiencia  de  medios  en  el  perfil  de 
contratante de conformidad con lo establecido en el artículo 63.3.a) de la Ley 9/2017 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

TERCERO. Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa, 
se  podrá  interponer  alternativamente  recurso  de  reposición  potestativo  ante  el 
Presidente de esta Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid, en el plazo de 
un mes,  de conformidad con los artículos 123 y 124 de la  Ley 39/2015,  de 1  de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
computándose  los  plazos  de  conformidad  con  lo  establecido  en  la  Disposición 
adicional decimoquinta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo, ante Juzgado 
Contencioso Administrativo de Madrid en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por 
interponer  el  recurso  de  reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso 
contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto  expresamente  o  se  haya 
producido  su  desestimación  por  silencio.  Todo  ello  sin  perjuicio  de  que  se  pueda 
interponer cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

CUARTO: Dar cuenta de esta Resolución a la Junta Plenaria de esta entidad, 
en la primera sesión ordinaria que celebre.

Lo  dicta  y  firma  el  Señor  Presidente,  suscrito  por  la  Señora 
Secretaria-Interventora a sólo efectos de dar fe, dado en Griñón, en fecha al margen 
expresada y firmado electrónicamente por ambos.

EL PRESIDENTE, LA SECRETARIA-INTERVENTORA,
José María Porras Agenjo Victoria Eugenia Olivares Ruiz

Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid

C/ Miguel Hernández, 8, Griñón. 28971 (Madrid). Tfno. 918141621. Fax: 918103836


	barcode1: 
		esPublico Gestiona - Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid
	2019-01-22T15:30:09+0100
	Griñón
	PORRAS AGENJO JOSE MARIA - 53136698M
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Mancomunidad de Servicios del Suroeste de Madrid
	2019-01-22T16:20:47+0100
	Griñón
	OLIVARES RUIZ VICTORIA EUGENIA - 47498916Y
	Lo acepto




